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Se suscribe á este Periódico, f^ue sale Jueves y Domingos, en la reducción sita en la calle de la Plaza frente 
á Porta/es niímero 9^\.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, / 9 y medio para fuera ds 
ella franco de porte, y para las Justicias de la Provincia 25 y medió reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño,

Habiéndose desertado el confinado del 
prí'siilio petiiiuular eslacioiiodo en la Ciu­
dad (le íVvila Joacjuiii Calvo cuyas señas 
se estampan a coiiliiiuacíon, encargo a las 
Juslicias de los pueblos de esta provincia 
procuren su capluia y en el caso de (pie 
tenga electo dispongan sea conducida á 
e«,la’ Capital con la seguridad correspou- 
dientc. I.ogrono íildcAIayode 1U41.— 
Juan de la Tcjcia-

Seiias del fugado Joaquín Calvo,

Natural de Poveda partido de Molina, 
en la provincia (le (¡nadatajara, edad 2« 
años, pelo castaño, ojos id., nariz pcipic- 
jia, boca regular, barba id , cara llena, co­
lor trigncm», estatura cinco pies una pulga­
da y tres lincas.

Don Juan Do-Porto, yíboga^ 
do de ios tribunales de la ación 
Teniente retirado de los ejerelfos 
nacionales, Benemérito de la Pa- 
/rio, condecorado con icarias cru­
ces de dislincion por acciones de 
guerra, y Juez de i instancia 
Je esta Ciudad de Calahorra y 
, 'lí partido.

Por el presente y su tenor cito, llamo 
A emplazo por primer pregón y termino de 
». 've dias que seríalo, contados desde esta 
íc. a, á Marcelo Arroyo natural que se

dice ser del lugar de Retuerta, en la Provin­
cia de Burgos) para que dentro de él se 
presente en este mi Juzgado y cárcel na­
cional de est^ Ciudad á det^ucir las accio­
nes que crea conducentes en la causa que 
contra el mismo y Domingi» Salazar es­
toy instruyendo por la herida que en la 
madrugada del día veinte y dos de Abril 
último causaron al cabo de vara Manuel 
de la Cruí Garda del presidio de la Pro­
vincia de Logroño á la de Soria, y fuga 
que de esta referida Ciudad hicieron; aper­
cibiéndole como le apercibo que de nopre- 
sentarse procedere en dicha causa en s* 
ausencia y rebeldía á lo que en derecho ha­
ya lugar, entendiéndose las notificaciones 
de las providencias que dictare, y demás 
diligencias con los estrados de esta Audiencia 
parándole el perjuiecio que corresponda. Da­
do en Calahorra á siete de Mayo de 1841 
Juan Do-Porto.=Por «w mandado, Calisto 
Martinez.

Es copia que concuerda con el edicto •- 
riginal de su razon obrante en la causa de 
que se hace espresion; en fe de lo cual para 
los efectos que haya lugar doy el presen­
te que signo y firmo en Calahorra yo Ca- 
lisro Martínez Escribano de S. M. (Q. D* G.) 
de los del numero perpetuo y Juzgado de
1 a instancia de esta dicha Ciudad y su par­
tido á ocho de M»yo d< »54i.=Caln>lO 
Martinez.

Presidencia de la yllsosocion 
general de Ganaderos*

Sección de Fonnento.—En las Jliintas 
generales (le la Asociación general de Gana­
deros que se han celebrado desde el día -O 
del corriente basta el 21) inclusive, á las que 
han asistido 1 cpreseiilnntes de las cuadrillas 
de Ganaderos del Reino y otros (le sierras y 
tierras llanas según los cstalnlos y acuer­
dos de 1» Corporación, ha sido premiado

en la Junta general de con los bono, 
res de Socio y corresponsal de la Asocia- 
cion y su comisión permanente el Sr D. 
José Echejjaray y Lacosta^ como autor 
de la memoria presentada con el Lema 
fililí industriae ímposibilc), que trata de la 
mejora, conservación y finura del ganado 
lanar fino trasbuiBantc: la que será ¡mpve- 
sa á lo mayor brebedad por cuenta de la 
Corporación y entrejyados á su Autor t^s 
ejemplares de ella para el uso que cstinie 
conveniente.

La Asociación general de Ganaderos lia 
cumplido por su parle lo ofrecido al pu. 
blico en los anuncios insertos en los Pe­
riódicos oficiales de las provincias del Rei­
no, según lo acordado en la Junta gene- 
ral de 29 de Abril del año próximo pasa­
do; T ahora y en todos tiempos se halla 
dispuesta á admitir todas las memorias que 
se presenten y tengan por objeto ilustrar 
los conocimientos de la riqueza pecuaria 
dirigiéndolas á la Secretaria de la Coiqjo- 
racion antes del Si de Enero de i0í2, 
en las une se ejecutaran las tniainas for­
malidades que en las preseutadas anterior* 
mente.

Lo que con acuerdo del Sr. Presiden­
te V Junta jcncral se hace saber al pú­
blico para su iutelijcncia y satisfacción 
del agraciado. Madrid 50 de Abril de 
1341.—José López Gonzalez, Vocal Se­
cretario.

Comisión principal de Jrbifrios de Ámor^ 
lizacion de la provincia de JLogroño.

iVo habiendo habido postor a1 arriendo 
por un año de [los [.-astos de la Dehesa 
nombrada de Suso que en el pueblo de 
B. Milhn de la CojoUa perteneció al .Mo­
nasterio de .su mismo nomine , S(‘ ha dis­
puesto por el Sr. Intendente celcbmr se­
gundo remate: loS qite |fU8len iulcresarse 
pueden acudir al csprcsado piu'blu de S. 
AGlknel (lia 51 dvl actual, donde se veri- 
lieará ante el Sr Alcalde conslltucionaf, 
Comisionado del partido ó persona qne la



r*p’‘e*cnte Prôcnr«d«>r sindico y Fscriba* 
nu, en inteligencia, de que nu sc admitirá 
puntura que uu eulxà lo» 1,631 rs, y 17 
iiirA .que suit las tres eueitas partes delà 
renia que ha producido hasta el dia. Logro- 
fio 20 de Ma vu de 1341. —Kl Comisio* 
nado principal, Francisco Garrido.

Comisión principal fle Arbitrios He Amor 
tizMciou de la Provincia de Logroño,

Por providencia del Sr. In-^ 
iendentedebe procederse á iaçen^ 
ia en público reinate de los e- 
Jecics giie á continuación se es- 
presan, y gue en la çilla de San 
yísensio pertenecieron al supri­
mido Monasterio de la Estrella 
à saber^

Ps. i^n.

2,970 tejas varías tirantes, so­
pardas y cabrios del corral de guar­
dar ganado que en el termino de üa- 
halillo perteneció à la referida Co­
munidad han sido tasados en la can­
tidad 910

L' na prensa pa'a dcsaeer oliba 
con todo lo uecesaiio y su ruejo 
tacada en 4,ü00

En la Bodega del Monasterio, las 
cubas siguientes.

La primera cuba: cabida 40 
cantaras tasada en 100

La segunda id. id. 2o id. id. en ¿U

El 2.* caño de id.

Una cuba señalada con el ntím. 
10 su cabida 00 cantaras tasa­
da en 150

Otra id. núm. 2 id. 60 con dos 
cellos de yerro tasada en 75

Caño 3.*

Otra id núin. 1.® su cabida 
16Ü cantal as tabadu en 520 

Otra id. núm. 2 id. 270 id. id.
en 540

Otra id. núm. 5id. 221 id. id.cu 497* 8

Erí la cueba nueva*

Una cuba la 1 .a de la derecha 
de 250 cantaras tasada en 500 

Otra id. núm. 2 id 550 id. id. 660 
Otra id núm. 5 id 250 id. id. 575 
Otra id. núm. 4 id, 500 id. id. 6<t0
Otra id. núm. 5 id. 260 id. id. 526

En la cueva del calad de medio.

Una cuba niim. 1 .o de rabida 
de 40 cantaras ha «ido tasada en 60

Una cnba núm. 2 de la dere, 
cha de 40 cantaras tasada en 500 

Otra id, núm. 5 de 244 id. id. 508 
Otra id. núm. 4 de 250 id. id 460

I Otra id. núm. 5 de 275 id. id. 540
j Otra id. núm. 6 de 256 id. id. 590

En la cueva grande en el segun­
do calad de medio.

Una cuba núm. l.®de caví- 
da 145 cantaras.’ tasada en 

Otra id. niim. 2 id 250id. id. 
Otra id. núm. 5 id. 60 id. id. 
Otra id. núm* 4 id. 260id. id. 
Otra id. núm 5 id 297 id. id. 
Otra id. cúm. 6 id. 256 id. id. 
Otra id. ntím. 7 id. 20 id, id. 
Otra id. núm. 8 id. 180 id, id. 
Otra id. núm. 9 id. 250 id. id. 
Otra id núm. 10 id. 201 id. id.
Otra id núm. 11 id. 214 id. id.

286 
245 
180 
520

445 *7 
708

50 
450 
500 
402 
428

Cuatro tinos d saber.

Uno señalado con el núm. !.• 
de 40 cargas lasado en 360

Otro id. núm. 2 de 80 cargas id. id 720
Otro id- núm. 5 de 68 id. id. 680
Otro id- uúm. 4 de 75 id. id. 750

Trujales,

Uno en la misma cueva nueva 
de los tinos tasado en 1100

Uno pegante ala cueva nueva 
tasado cu. 2000

Lo5 gue gusten interesarse 
en el remate podrán acudir el 
dia y de Junio proj^imo á la 
lia de S. ^sensio donde se cele^ 
brará de lo á 12 de su maña­
na ante el Sr. alcalde constitu­
cional procurador sindico Comi­
sionado de ydmortizacion ó per­
sona gue le represente y Eseri- 
bano: bajo las condiciones gue 
constan del pliego formado por 
la Contaduría gue estará de rna- 
ni/iestopara los gue guieran en­
teran e, siendo una de ellas gue 
no se admitirá postura gue no 
cubra la respectiva tasación. Lo­
groño '2^ de Mayo de 1841.= 
El Comisionado principal. Eran- 
cisco Garrido,

intendencia de Bent as de la 
Provincia de Logroño.

La E.rrwa. Diputación Pro­
vincial de Burgos en oficio de 6 
del actual dice á esta Inten­
dencia lo siguiente.

HecUrando en el año último, Provincial

el establecimiento de la Inclusa, ó casa de 
ninus espositus de cata ciudad, cesó p'tr 
Cunaignienle en los pueblos con eapondu li­
tes á esa provincia el eiicabczamicntu de 2 
mrs. en cantara de vino, con <|ue, por 
Heal cédula de 18 de Febrero del7(>6 
dehiun contribuir, por ser de este Arzo­
bispado, cujo conceptu y adininistiación 
era diocesana. Pero no por eso pueden exi­
mirse de los descubiortus que tengan por 
este arbitrio, hasta 1859 inclusiv e, cuya no­
ta va adjunta es])craudo que V. S. se ser­
virá ^despues del aviso y termino, que pa­
ra su pago tenga á bien señalarles, si no 
lo cumplen, espedir las oportunas Comi­
siones de apremio, como única autoridad 
que puede librarlas, y en atención á que 
esta casa inclusa esta para cerrarse, por falta 
de fundos.

La nota que en el preinserto oficio se ci­
ta es la que á continuación se espresa.

DESCUHIEUTOS,

PUEBLOS,

Arccfoncea 
Canales. 
Ccllorigo. 
Fontedia. 
Galvarrulí. 
Gallinero. 
Alausilla de la Sierra. 
Ojacastro. 
Sajazarra.
San Millan de Yecora. 
Santurdejo. 
Sabróu.
T ormantos.
Valga ñon.
Villavelayo. 

inlegra de Abajo, 
Viuiegra de Arriba, 
Zorraquiu.

Bs. mra.

12
310
16
80
16
60
50
158

50 
lio

60 25 «4
80
82
150
75
62
7 17

1 401-8 >4

La gne ge hace saber « fin He gue las 
Ayunlamtetilos He los parios referiHos 
concurran á satisfacer en termino He 
quince Hias ú aquella Exema. Diputación 
tas cantidades que justamente se les 
reclaman, pues He lo contrario se espedí' 
rán los corrcspondienles apremios. Logro­
ño 21 áe Mago He 1841.— El t, I. Luis 
de León.

-áfeade nia de nobles artes de 
San Carlos.

En sesión de 2 del presente mes lia 
dispuesto esta Academia una distribución 
di! premios generales según el programa 
que aeoHipaña por acuerdo de la misma 

Espero que V. S. se servirá darle pii. 
bltcidad á fin de que tengan cumplido e- 
feelo las iiitencioues «le esta Corporaciun- 
qu(? tengo el honor de presidir.

Dios guardo á V. S, muehn.s anos. Va 
leiieia 5 de Mayo de 1841—El Gefe Pu- 
litico, Juan Avtoniu Cárnica, !*rcsidenle. 
-—Vicento Marzo, Secretario.

Sr. Gefe Politico de la Provioca de Lo



3 
groño.

La JÍcaílemia ríe notíes atetes de San 
Carlos de L'alcncia ha disftaeslo solemni­
zar ios dias de la Excelsa tirina Uoña 
Isabel Jí can ituu distribueion de ¡tretnios 
ÿenarales, que adjudicará « los oposito­
res sobresalientes en cada una de las cla- 
Sf-s, en Junta pública que celebrará el IQ 
de ^ouictnbrc del presente ana con arre­

glo ai siquienle

PROGRAMAí

PINTURA.

1 ." Clase. Visitaba freenenteroenle •! 
Emperador Carlos V á Ticiano por ver- 
le pintar, y como en «na de sns visitas 
se le cayese el pincel, el Emperador le 
cogié al moiiienloj Ticiano al ver estaac- 
clon se arrojó à sus pies diciendo: Señor 
no merece tanto honor un servidor vuestro 
v| S. AI. respondió: es digno Ticiano de 
ser servido del Cesar. Se pintará al oleo 
en un lienzo de las dimensiones de seis 
á cuatro palmos. El opositor que mejor 
lo desempeñe recibirá una medalla de pla­
ta y 600 rs. vn.

2 ." Clase Héctor arrastrado por los 
caballos de Acjuíles en derredor de Troya, 
«hibujadoeu |W»pel de marca imperial» Pre- 
miu: medalla y «VOO rs. vn.

5 tUase. Dibujar la figura del Gladia­
dor «cu medio pliego de papel imperial» 
Premio: medalla y 150 rs. vu.

FLORES.

1 .* Clase. La cuarta parte de nn tape- 
te para la mesa del Excino. Ayuntamien­
to de esta Capital, con los adornos corres- 
pumlientes adaptables á los tegldos de se­
da, V un florero de tres palmos y nie- 
«(dio de alto y dos y medio de ancho, 
«pintado al óh'4>, copiado del uatuá'al. Pre 
mioi in<*dallay 600. rs. vn.

2’® Clase ’ La mitad de un dibujo pa­
ra una mantilia de un caballo al servicio 
de nn Héroe, adaptable á los tegidos de se­
da, oro, ó plata con adornos del mejor 
gusto y nn florero de dos palmos y me- 
líio de’ aíro y dos de ancho, pinladoal óleo 
copiado del natural. Premio medalla y 
300 rs. vn.

5 .“ Clase. Un florero de dos palmos 
<V medio de alio y uno y medio de ancho 
pintado al óleo: al agua ó jrastcl y estudio 
de llores copiado del natural. Premióme- 
dalla y 150 rs. vu.

ESCULTURA.

<.* Clase. Un sepulcro à las cenizas 
del célebre Escultor valenciano D. Igna­
cio V^ergara, acomjxiuado de las tres no­
bles artes con sos alribntos: la Escultura 
deberá señalar una de las obras que iniuor- 
1 it i izan à dicho prolesor, y todas tres de­
berán expresar el senliinlenlo de tan Irre­
parable pérdida; la fama pregonará su in- 
inortulidud. Se modeUrá este asunto de 
bajo reliebe en un plano de barro de 
cuatro V tres palmos. Premios medalla y 
660 rs. *n.

2 .® Clase. Faetón sube al palacio

5
•ô) y pide á su p&dre U permíta por solo 
uu dia gobcruar su carro «Se modelará 
de bajo relieve sobre nn plano de barro 
de dos j medio y dos palmos^ Premio me­
dalla y 500 rs, vn.

5 .® ÍUase. Al adelar la estatua de Ilér- 
culcs Faniccio, de (res palmos Premio. mO' 
dalla y ISO rs. vu.

ARQUITECTURA,

1 .* Clase Uuna casa de correceion pa­
ra doscíeitlas inugcres yjtreseientos bom- 
bres, COI! separaracion de sexos, con co­
modidades y local para fábricas, manufac­
turas, babitacioucs para dependientes, y 
templo capaz, con tribunas separadas| pa­
ra los dos sexos, todo con maniíicencia, 
planta del primer piso y otra del principal 
fachada y cortes geometricos, delineado en 
pliegos de papel de Holanda, acompañado 
por escrito la razon artística del proyectos 
Premio medalla y GOOrs.vn.

2 .® Clase Un magnifico pasco para nna 
Capital de Provincia de primera clase, con 
todo genero de comodidades para el pu­
blico, plantas, cortes y vistas de entradas 
y salidas todo geométrico, delineado en 
pliegos de papel de Holanda dando por 
escrito la razon artist ica del proyecto. 
Premio medalla y 500 rs. vn.

5 .* Clase. Copiar la capilla de niiestrM 
Señora del Carmen cu su Iglesia de esta 
Ciudad, planta y corle al través, en el que se 
manifiesta el retablo delineado geométrica­
mente en pliegos de papel de Holanda Pre­
mio medalla y 15® rs. vn.

GRABADO EN DULCE.

Copiar el medio cuerpo el Salvador de la cena 
q»ie posee esta Academia, cuyo cuadro perte­
nece á la escuela del cé’cbre Juan de Juag­
ues. Se presentará un dibujo de la magni­
tud de una cuartilla de papel común, el 
cual se giabará á buril en una plancha de 
cobre, accnipañaododibujo, estarcido, plan­
cha y ejemplar. Premio: medalla y 3oo 
rs. vn.

GRABADO EN HUECO.

Una alegoría que represente la protección 
que el Exemo. zVyuniainiento de e.sta Ciu­
dad dispensa á la Academia, la cual se gra* 
hará en uo troquel de bronce de dos pul­
gadas y media de diámetro, con la inscrip­
ción: El Aynntanilenlo de Valencia pro- 
teje las Artes. Se presentará à dibujo, troquel 
y nna medalla vaciada cu yeso. Dicho troquel 
aera marcado por la Academia antes de em-. 
petar la obra. Premio medalla y 3oo 
rr. vn,

PREVENCIONES,

I a Se admite á esta oposición tanto i 
los discípulos de esta zVeademia como á los 
de fuera de ella,

a a 5e exceptúan los graduados de A- 
cadcmicos de Mérito, Supernumerarios y 
Arquitectos*

3 a IzKv opositores deben presentarse 
al Serretario de esta Academia para firmar 
desde el dia de la publícadú» hasta «I »1- 

timo día de Joaio prexímn: pasado ¿ich» 
término no serán comprendidos en el con­
curso.

4 ® Los opositores residentes fuera de 
esta Ciudad deberán practicar lo preveni­
do en el articulo anterior, ô escribir al Se­
cretario, expresando clara y terminantemen­
te la clase i que quieran suscribirse.

5 ® Si el opositor no es discipulo de 
esta Academia, quedará matriculado en elle 
como 4 tal por el hecho de firmar la opo­
sición en tiempo oportuno y presentar su 
obra.

6 .® Para ejecntar las obras que van pro­
puestas en este programa, se concede bas­
ta el ultimo dia del mes de Octubre, que­
dando al arbitrio de los opositores ejecutar­
las donde les convenga.

y.® Entregadas al secretario dichas o- 
bras, los opositores de todas las clases, hao 
de hacer nuevas pruebas dentro de la casa 
de la Academia en los dias que ésta seña­
lare y tiempo preciso de des horas, sobre 
asuntos que se sortearán en el acto para 
los repentes.

8 .a En la clase ¿e exmltora no se ad­
mitirán las obras si no están cocidas, y 
solo se permitirá darlas de color del nais- 
mo barro.

g.a Los opositores de Arqnitectura su­
frirán un examen de preguntas relativas 
à los asuntos de .sus respictivos diseños. 

lo ® Para prueba de repente en el gra­
bado en dulce grabarán los opositores, Ch el 
termino de cinco horas, en una plancha de 
cobre la parte de la obra presentada que, 
à juicio de la comisión de grabado, estime 
la Academia.

11 * Para praeba del grabado en hue­
co los opositores grabarán en el térinii>o 
de cinco horas, sobre un plano de plomo 
y estaño, la parte de la obra que, á juicio 
de la comisión, designe la Academia.

Por acuerdo de la Academia se hace sa­
ber al publico. Valencia a de Mayo de 184< 
s=:El Gefe Politico, /uan Antonio Cárni­
ca, Presidente —Vicente Marco, Secretario,

LA ESPaSa YLa EUROPA

MEMORIAS POSTUMAS.

de un Emisario de la Sania 
lianza-

Estas memorias pueden considerarse co­
mo la historia de la guerra sorda y diplo­
mática que se esta haciendo à la P.spaña: r- 
lias descorren el velo que la emnbria, citas 
quizá no.s entreabran las puertas del por­
venir que nos aguarda. Habiendo llegado 
á nuestro poder informes todavia y esiri­
tas sin orden ni plan alguno, co hemo* 
dudado un momento en redactarías bajo



h forma et> que BC baa à publicar, ampli- 
fi ciñiólas y acomodanâolas Í «uestra actual 
si»«acioH politica. Ciertas verdades que sa- 
biatRos ya, pero no de ko modo tan in- 
contrasiable, y las importantes revelaciones 
esparcidas en el libro que ofrecemos al pu­
blico, servirán de hoy mas para esplicar to­
das esas anomalias politicas de que hemos 
sido testigos en el presente siglo. Una obra 
de esta naturaleza no necesita ercomios, su 
solo titulo es el mejor prospecto que de ella 
podemos dar.

Saldra en seis entregas de dos á 1res plie­
gos á a reale.s cada una en Madrid, y 3 
en las provincias. Los que gusten adelantar 
>1 importe de toda la obra abonarán solo 
8 reales en Madrid y la en las provin­
cias.

Se reciben siiscríciones en Madrid en 
las librerías de Nuííez calle de Atocha, viu. 
da de Sanz, frente á las Covachuelas? y Vi­
lla plazuela de Santo Domingo: y en Lo­
groño en la librería de Ruiz.

No se tirarán mas egemplares de esta e- 
dicion que los que basten á cubrir el nú­
mero de suscritores que haya

SILVICULTURA

ó

Tratado de Pfantfos y Arbola­
dos.

Por el Teniente Coronel Don 
José Muria Paniagua.

Los Suscriptores acudirán á recoger las 
tres primeras entregas que han salido en 
Logroño Casa de D Domingo Ruiz, donde 
están de venta para los no suscriptores á 5 
Tí. por entrega,

ANUNCIOS.
El Ayiintajnienfo Constiiiicio- 

nal de la villa de Todosa ea la 
Provincia de ]\’avarra.

H&ce saber que se halla vacante el par, 
tido de Medico de dicha villa, cuya dota­
ción es de treinta onzís de oro anuales 
cobradas por el Ayuntamiento por trimes­
tres vencidos, V libre de contribuciones. Los 
aspirantes dirigirán sus memoriales francos 
de porte á la Secretaria del infrascripto 
hasta el dia 3o del corricnlií *Q que se pro­
veerá la plaza. Lodosa y Mayo ib íl? 184.1 
=Con acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Lodosa, Secretario.

Se halla vacante la plaz.*! de Albeyiar de 
Villar de Tone su dotación consiste en 
36 fanegas de trigo de buena calidad, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pre­
sidente de Ayuntamiento francas deporte 
para el dia 3i de Mayo que se proveerá 
dicha plaza,

5e halla vacafcte la plata de herrero de 
Is villa de Tricio, cuya dotación consiste 
en treinta y dos fanegas ¿e trigo puro pa­
gadas por el Ayuntamiento. Los aspirantes 
á ella tiirlgir?n sus memoriales francos de 
porte ál Presidente de el Ayuntamiento en 
fos quince dias siguientes á su pubiiea- 
■cion.

Se halla vacanje el partido de tíurjano 
tiliiiar de la villa de Ventosa, cuya dota­
ción es doscientas fanegas de trigo di bue­
na calidad cobradas por el AyuMamrerito 
en el mes de Setiembre de cada aro, con 
sugeccion al pagode contribuciones naciona­
les y municipales que le corresponda» ron- 
forme á las leyes. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al mismo 
Ayuntamiento hasta el la de Junio proxi­
mo.

Se halla vacante el partido de Botica­
rio de la villa de Nieva en cameros, cuya 
dotación es de cinco mil rs, pagados por 
el Ayuntamiento siendo por separado el a- 
juste de cab¿.'lerias. Los xspi: antes á el di­
rigirán su solicitudes hasta el 12 de J^unio 
del presente año francas de porte al Secre­
tario de Ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
de primeras letras de la villa de Navarre - 
te dotada con mil trescientos cincuenta rs, 
que anualmente ha de satisfacer el Ayun­
tamiento de los fondos de propios y con 
la retribución mensual que han de hacer 
los alumnos de edad de cinco à doce años 
de un real los de leer, dos los ejcribicn- 
tes, y tres los qup aprendan aritmética y 
gramática castellana. Ademas tendrá el ma- 
eslro rasa de abiiacion, sin pagar renta 
en el Ioc«‘í¡ de la escuela: los aspirantes á 
esta pl 7.a dirigirán sus memoriales al 5eñor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento has­
ta el a4 del inmediato Junio.

Sé halla vacante el partido de Medico 
de la villa de Ausejo su dotación consiste 
en nueve mil rs. anuales pagados por tri­
mestres entie los vecinos, los pretendien­
tes dirigirán sus memoriales francos de por* 
te al secretario de Ayuntamiento hasta el 
quince de Junio que se proveerá en el mas 
benemérito

Debiendo procederse al ariendo de los 
pastos de verano de la sierra de S. Lo- 
renío propia de este valle, se hace saber 
á los que gusten interesarse en su rema­
te que este se celebrará el ocho de Junio 
p'oximo de entre 10 y 12 de su mañana 
en las rasas consistorieles del mismo ante 
su Ayuntamiento constitucional.

S. Millan de la Cogolla y Mayo i 5 de
1 &4 *'“Ll Alcalde, Juan Contreras.

El Licenciado D. Mariano de Vicente, 
vecino de la Ciudad de N.aj ra, se h.vlla 
autorizado competentemente por el Sr. Ba­
rón deMaabede la misma vecindad para oir 
proposiciones á cualquiera persona que inten­

te comprar molino ariner» radican­
te en jurisdicción de la mi. ma f ind^d v 
camino que dirige à Tricio y A renta na de 
Abajo el cual corresponde á dicho Ba­
rón, y su venta se hara con tod3.s l.-'s for­
malidades necesarias bajo ta dirección del 
mismo D. Mariano

El que quiera tomar en arriendo un 
molino arinero en las margenes del Rio 
Ebro jurisdicción del (..ie^'o, acudirá à tra­
tar con Agustin Moreno, vecino de S. Ro­
man deCaUieros.

En la calle de la Villanueva num 4^1 
cuarto 2.° se venden Sanguijuelas de supe­
rior calidad y aprecios cquiiativos, por ma­
yor y menor.

LOGROÑO: IMPRENTA’nE RÜÍZ.
Calle* Je líí Plaza fretiVe á 
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